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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMl.iLADAS 

La Mesa ele la Dipulacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1997L20255. 27 de octubre de 1997, 

2 004 

Autor: ORTEGA MARTÍNE/ .. INMACULADA (OI'S) 

PREClUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUE l'.POCA DEL AÑO ESTÁN VINIENDO LOS TURIS

TAS Y QUÉ AGENCIAS DE VIAlES IIAN PARTICIPADO 

EN LA PROMOCIÓN DE PAQUETES DF VIAJES, NACIO

NALES E INTERNACIONALES. A LA R!O.IA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimíclad_ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRFClUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite v ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJENTA ivP del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroiío, 16 de chciembrc de 1997. 

/\.la Mesa de la Diputación General. 

En rclnctón con la pregunta para su respuesta por 

escrito fOrmulnda por la Diputada regiOnal Sra. Orte

ga rvlartinc;,. caldícnda por la tvlcsn con fecha 30 de 

octubre de [l)l)7 y recibida en csln Consejería el 7 de 

llO\'Ícmbrc de \9()7_ rclatin1 a en qué época del aüo 

están \'lllJCndo los turistas ~ qué agencias de yia_ics 

han partictpndo en la promoción de paqudcs de \'li:l-

jcs_ nacionales e mtcrnacionalcs_ a La RioJa_ tengo a 

bien remitir la mformación solicitada_ facilitada por el 
Excmo. Sr. Consc¡cro ele Hacienda v Promocrón Eco

nómica, para su traslado a la Diputada regional. 

Creemos entender que cuando la Sra. Diputada se 

refiere en su pregunta a '·Paquete Turístico" está ha

ciendo mención al conjunto de disposiciones tomadas 

para poner en práctica alguna decisión, .Y esto en rela

ción con el t·urismo parece hacer referencia al diseño~/ 
promoción de ofertas turísticas concretas de La Rioja 

para la atracción de turistas. 

El ¡,'fado de ocupnc1ón hotelera de La Rioja. es el 

sigmcntc: 

1994 

1995 

1996 

1997 _ basta JUlio 

39 AO(~;;) 

39,93o/J¡ 
4327(~') 

40_5 I'Yo 

Estos datos se pueden comparar con el grado de 

ocupación de: 

1990 

1991 

1992 

1993 

La evolución es notable. 

36.43(!';) 

3 8_ 71 o¡,, 
37,65% 

36,05'X, 

Dada la diversidad de los motivos que tienen las 

estancias en los establecimientos hoteleros en La Rio

ja: profesionales_ turísticos organizados o estancias 

basadas en YÍnculos de amistad_ no se puede precisar 

qué número de turistas, lo sean como consecuencia de 

la promoción general que se realita de la ofCrta turís

tica de La Rioja o concreta que puedan realizar los 

operadores del Sector 

I.__,a Rioja, Sra. Diputada_ no tiene la tradiciÓn turís

tica que tienen otras regiones españolas, con mayores 

y mejores mfraestructuras, odondc los turis(as lk:grm 

por medios de transporte más concretos y cs(ancias 

superiores en tiempo a un Cin de semana. Es por ello 
por lo que desde el ctHnplitmcnto del Programa 75! 1. 
se está apoyando\' se cstó promocwnando la coordi-
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nación de los operadores del Sector, lo que no se con

sidera realizar es una actividad directa de disei1o de la 

propw aclil'idad profesional de los agentes del Sector. 

Logrofío, 2 ele dicrcmbrc de 1997. El Consc¡cro de 

Desarrollo Autonómico, Aclnünistracioncs Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Dipnlación GeneraL en su reunión 

celebrada el día i2 de diciembre de 1997, ha ndopta-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo ele Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1 097L20256. 27 ele octubre de 1997, 

2 005. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7 .. fNlv!AClJLAfli\ (GPS) 

PREGUNTA CON RESP\!lOSTA ESCRITA SOBRf' Q\Jl'' 

TANTO POR CIENTO DE TUI<!STAS HAN UTTUZADO 

LOS PAQUETES DE VfAJFS. NACiONALES E INTFRNA

CIONALES. PARA LA RfOJA RESPECTO DEL TOTAL QlJF 

ASISTEN A LA RIOJA 

ACUERDO: 

L.a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del ngcnte Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\JFST;\ ESCRI

rA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En cjccuclón de dicho acuerdo se ordcm1 la publi

cación_ de confOrmidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. 1 n) del Reglamento de la Cámara. 

!.A nzFSfDFNTA: ~-r del Carmen Las lleras Pércz

Caballero. Logroilo. 1 (,de chcicmbrc de 1997 

A la fvfcsa de la Diputación GeneraL 

En relación con la prcg1mta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga t'v1artíne7._ calificada por la T'vJcsa con fecha 30 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Conse¡eria el 7 de 

no\'Ícmbre de 1997, sobre qué tanlo por ciento de 

turistas han utilizado los paquetes de vi~¡ es, naciona

les e internacionales a La Rio¡a, respecto del total que 

asisten a La Rioja, tengo a bien remitir la información 

solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Conse¡cro ele 

Hacienda y Promoción Económica_ para su traslado a 
la Diputada regional. 

Creemos entender que cuando la Sra. Diputada se 

refiere en su pregunta a "'Paquete Turístico'' está ha

ciendo mención al conjunto de disposiciones tomadas 

para poner en práctica alguna decisión y esto en rela

ción con ellurisn1o, parece hacer rcrerencia al diseño 

y promocrón ele ofertas turísticas concretas de La Rio

ja, para la atracción de turistas. 

Partiendo de esa premisa. se realizan las siguientes 

consideraciones: 

En primer lugar, es necesario destacar que dentro 

de las actividades que se realizan en eJecución del 

Programa 7511 '"Coordinación y Promoción del Co

mercio v del Turismo" no se procede al discilo v dis

tribución de ofertas turísticas de La Rio¡a. de "pa
quetes turísticos". puesto que si ello fuera así. estaría

mos realizando una actividad propia de los operado

res del Sector. 

La actiYidad de promoción se realiza mediante la 

asistencia a fenas y exposiciones donde con carácter 

general se presentan publicaciones, lOUctos y produc

tos de La Rio¡a, con el fin ele que todo ello que mtcgra 

la oferta turística de la misma_ sea conocido adecua

damente y opere como factor de atracción de turistas 

Durante el ailo 199ú y especialmente 1 t)97. se han 

rcah;.ado diycrsas reuniones en La RioJa y Cuera de 

clb con operadores del Sector_ tanto nacionales como 

cxtran.JLTOS. con el Cin ele que ellos en el CJCrctcto de su 
acli\·¡cJnd y en coorchnnción con los operadores mle-
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riores. tanto de Agencias, como de Restauración y 
Alojmmentos, procedan a elaborar}' difundir lo que la 

señora Diputada parece entender como "Paquete Tu

rístico.,. Estos operadores. en el ~jcrcicio de su acÜ\'Í

dad proCesionaL son los que deben diseñar sus pro

duelos y para ello cuentan con el apoyo institucional 

del Gobicmo 

En segundo lugar, y sentada la anterior considera

ción, debo inl'onnarlc a la Sra. Diputada, que resulta 

prácticamente imposible detem1inar el número de tu

ristas que utilizan los paquetes, puesto que la contra

tación de los mismos se realiza a través de los opera

dores del Sector y la llegada y estancia en La Rioja, 

no se puede controlar. Las llegadas se realizan por 

di\"ersos medios de transporte. entre los que se en
cuentran los vehículos pmticularcs, y es cúdcnlc que 

no se puede conocer si estos turistas llegan a La Rio

ja, en viitud de un folleto infonnativo de una o varias 

ofertas concretas. 

La Rio¡a, Sra. Diputada, no tiene la tradición turís

tica que tienen otras regionales españolas. con ma:y'o

res y me¡ ores infraestructuras_ adonde los turistas lle

gan por medios de transporte más concretos y· estan

cias superiores en tiempo a un fm de semana. Es por 

ello por lo que desde el cumplimiento del Programa 

751 L se está apoyando v se está promocionando la 

coordinación de los operadores del Sector, lo que no 

se consrdera realizar es una actividad directa de dise

ño de la propia actividad profesional de los agentes 

del Sector 

Logrofío, 2 de diciembre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación Gcncr(]L en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia d acuerdo que se in~ 

die a 

ASUNTO: Respuesta cid Consejo de Gobierno al 

c:-..:pcdicntc de referencia 

Expte.: l997L2025 7 _ 27 de octubre de 1997. 

2.006 

Autor: ORTEGA MARTÍNFI INMACUI .ADA (CiPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUt 

CANTfDAD DE LOS 28 MitLONES. QUE EL I)]RECTOR 

GENERAl. DE TURISMO ANUNCJ() DE GASTO. SE ASIG· 

NÓ EN CONCRF.TO A LA LIMPIEZA DE Li\ ZONA DJ::J. 

NÁUTICO DE EL RAS!!. LO EN 1 'J%. 

ACUERDO: 

La h1esa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General ele La 

Riop v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conl'onmdad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESilJENTA M' del Cam1en Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 16 de diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Drputada regronal Sra. Orte

ga Martíncz, caliticacla por la Mesa con lecha 30 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Conse¡eria el 7 de 

noviembre de 1997, sobre qué cantidad ele los 2R mi

llones. que el Director General de Turismo anunció de 

gasto, se asignó en concreto a la limpieza de la zona 

del náutico de El Rasilla en 1996, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de 1--facicnda y Promoción Económica, para 

su traslndo a la Diputada reg10nal. 

Esta Consejería de HaCienda y Promoctón Econó

mica le mÜ)rJ11ZL que d tolal para limpic1.a Cuc de 

l 523.5-+4 ptas .. de las cuales _';70.9l)4 se destinaron 

al Club núut1co y 9)2_))() a la /ona del embalse 
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Logroño. 2 de diciembre de !997. El Consc¡cro ele 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arcmlla Sáez. 

La ivlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de !997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta de! Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: !997L20259. 29 de octubre de !997_ 

2 067 

Autor: MEDRA NO MARTÍN. rosi: JULIÁN (GPS) 

PREC¡lJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUI< 

EMERFSAS O PJIRTICUJ.ARES FlAN ADQUIRITJO PARCE

LAS DEL PCJUGONO IND\JSTRIAL DE QUEL 

ACUERDO: 

La i\1csn, en ejercicio de la competencia reconoci~ 

da en el art 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite v ordenando su publicación 

en el Boletín Olícial de la Diputación General de La 

Río¡ a,, su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En c_¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. ele conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l_a) del Reglamento de la Cámara. 

LA I'RFSII lENTA: M" del Carmen Las Herns Pérez

Caballcro. Logroño_ !6 de diciembre de !997. 

A la tVksa de la Diputación General 

En rclactOn con la pregunta pnrJ su rcspucsln por 
escrito J'ormu!acla por el Diput<Jdo rcgi(mill Sr l'v'icdra-

no lVfr~rtín, calificada por In Nlesa con fech(l 30 de 

octubre de 1997 ' rccibrcla en esta Couse¡eria el 7 de 

no\icmbre de !997 _ sobre qué empresas o particula

res han adquirido parcelas del polígono mdustnal de 

QueL tengo a bien remitir la mfonnación solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 
Promoción Económica, para su traslado al Diputado 

regionaL 

El Gobierno de La Rw¡a convencido de la necesi

dad de suelo industrial para la población de QueL 

concedió en su día una subvención al Ayuntamiento 

de dicha localidad para la adquisrción de suelo indus

triaL que posteriormente debía ser transfonnado en un 

polígono industrial. La realización de dicho polígono, 

así como la \·cnta de las parcelas resultantes de la 

constnlcción de ese suelo industriaL es en la actuali

dad responsabilidad del citado Ayuntamiento. 

Desde cstn Consejería se tiene conocimiento de 

que el Ayuntamiento ha procedido en fechas recientes 

a la subasta de los terrenos comentados, de acuerdo 

con la Legislación. Por ello parece más adecuado que 

el Diputado se din¡a al Avuntamicnlo de Que! para 

que éste le infonne de qué empresas o particulares 

han adquirido parcelas del polígono industrial de la 

población. ya que se trata de una responsabilidad mu

nicipaL 

Logroño, 4 de diciembre de !997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambrcnte. D. Manuel Aremlla Sáez 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día !2 de diciembre de 1997_ ha adopta· 

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobierno al 

expediente de rcrcrcncia. 

Expte.: 19'J7l.202GO_ 29 de octubre de \997. 

2 06X 
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Autor: MEllRANO MARTÍN, JOSJ';, JULIAN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE Ql!T; 

PREVJSIONES Y PROYECTOS TIFkT' INHJRMACIÓN FL 

GOBIERNO DE LA RIOJA SOBRE EMPRESAS QLW PUF

DAN INSTALARSE EN EL SEGUNDO POLÍGONO INDUS

TRIAL DE HARO "FW'KrE CIEGA" 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi_ 23_ 1 _e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación corno 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlH'-STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo drspuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara_ 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las lleras Pérez

Caballem Logroüo, 16 de diciembre de ! 997_ 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En rciación con la pregunta pam su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1997 v recibida en esta Consejería el 7 de 

noviembre de 1997, sobre qué previsiones y provee

los tiene información el Gobierno de La Rm¡a sobre 

empresas que puedan instalarse en el segundo polígo

no industrial de Haro ·'Fuente Ciega'', tengo a bien 

remitir la infOrmación solicitada. facilitada por el 
Excmo. Sr. Consc¡cro de Hacienda y Promocrón Eco

nómica, para su traslado al Diputado regional. 

Actualmente el polígono "Entre Carreteras" se 

encuentra ocupado al l 00 por l 00_ habiendo agotado 

su oCcrta industrial desde hflcc bastnntc tiempo. Las 

peticiones fOrmulados por pequeños y medianos cm

prcsanos de la c1udad de Haro. tanto en el Ayuntn

micnto de esa !ocíllidacL como en esta Dirección Ge

neraL JUnto a un cktal\ado mrormc de la Cúmara ele 

Comercio e Industria de La Rioja que ponía de mani

fiesto la necesidad de una oferta de suelo industrial 

que contara con todos los servicios necesarios para la 

futura implantación de empresas_ aconsejaron el pla

ncarnicnto y construcción del nuevo polígono de 

"Fuente Ciega'' de 35 hectáreas de extensión y adya

cente al anterior 

Dicho polígono se encuentra en fase de constmc

ción, por lo cual es muy precipitado citar las posibles 

empresas que en él se vayan a instalar. 

Logroño, 9 de diciembre de 1997_ El Consejero ele 

Desanollo Autonómico_ Administraciones Públicas' 

Medio Ambiente_ D Manuel Arenilla Sán 

La M_csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia_ 

Expte,: 1997L20264, lO de noviembre de 1997, 

2.204. 

Autor: RlnliO MEDRANO. PABLO (GPS). 

PREGl!NTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA SALIDA DE J)JFERENTI·: MATERIAL SANITARIO Y 

QUIR\JRGICO DEL HOSPITAL DE LA RIOJA A OTROS 

CENTROS SAN1TARIOS 

L.a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del Yigc:nte Reglamento de la Cá

mara, <:~cuerda_ por unammidad, su califtcación como 
CONTESTi\Ci(lN i\ PFECHJNTA CON RFSPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado nl Diputado/a interesado/a. 

En ejecuCión de dicho acuerdo se ordena !a publl-
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cactón, de confOrmidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l a) del Reglamento de la Címara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

C:aballero. Logroño. 16 de drciembrc de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 14 de no

viembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 19 

de noviembre de 1997_ relativa a la salida de diferente 

material sanitario y quirúrgico del Hospital de La 

Rioja a otros centros sanitarios, tengo a bien remitir la 

información solicitada_ facilitada por el Excmo. Sr. 

ConseJero de Salud_ Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su traslado al Diputado regionnL 

Como consecuencia del proceso de coordinación 

funcional de efectivos del Hospital de La Rioja en el 

CompleJO Hospitalario San Millán-San Pedro. se ha 

procedido a la autorización proúsional de cesión t,Yfa

tuita de uso de diverso material sanitario de los servi

cios de Cirtigía Plástica y de Ginecología valorado en 

su conjunto en 2.892.340 ptas. 

De igual modo, se ha procedido a la tramitación 

oportuna de autorización de cesión gratuita, confon11e 

a lo establecido en la Ley 1/1993 de 23 de marzo_ 

sobre nonnas reguladoras del Patrimonio de la Comu

nidad Autónoma de La Rio¡a, y concretamente de 

acuerdo al artículo 54.1 de la citada Ley al considerar 

que se cede tan sólo el uso para un fín de utilidad pú

blica y de interés social como resulta ser la prestación 

de la atención sanitaria a la población de La Rw¡a por 

parte del lnstítuto Nacional de Salud, a través del 

CompleJO Hospitalario San Millán-San Pedro de Lo

groño. En todo caso In tramitación se hn cfCctuado. 

ciando conocimrento al Servicio de Patrimonio de la 

Consejería de Hacienda y PromociÓn Económica. 

Logroño_ 2 de diciembre de l 997. El Conse¡ero de 

Dc..sarrollo Autonómico. AdnunistracJOncs Públicas y 
f\;fcciio Ambiente D. tvfanucl ArcniJI¡:¡ S~cz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 12 de diciembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 19971.20268. 11 de noviembre de 1997_ 

2.218. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA_ MlGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA_ RELATIVA A 

LOS CARTELES Y TARlE1AS QUE LA CONSEJERÍA DE 

DESARROLI.O AUTONÓMICO, ADM!NlSTRACtONFS PÚ

BLICAS Y MED!O AMlllENTE HA EDITADO, QUE ANUN

CIAN LA PRESENTACIÓN DEL BORRADOR DE LA LEY 

DE CAlA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en ei art 23.l.c) del vigente Rcglmncnto de la Cá
mara. ncuerda, por unanimidad, su calífícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 16 de diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En rclactón con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Lcgarrao calificada por la Mesa con fecha 14 de 

no\'Ícmbrc de 1997 y recibida en esta Consejería el 19 

de noviembre de 199 7, rclatinl n los carteles y tmjctas 

que la Consejería de Desarrollo Autonómico_ Admi

nistraciones Públicas y ivlcdio Ambiente ha editado. 
que anuncian la presentación del Borrador de la Le} 

- ) X 51 -



Número 292 BOLETÍN OFICIAL de la Diputac1ón General de La Riop Senc B 

de Caza de La Rioja, tengo a bien remitir In informa

CIÓn solicitada. para su traslado al Diputado regional. 

Los elementos anunciadores utilizados en el acto 

han sido: 

Una pancarta de gnm tamaño para colocar en 

el Salón de Actos del Centro Cultural de Ca¡a

Rio¡a 

600 carteles para colocar en establecimientos 

de las principales calles de Logroño y de las 

cabeceras de Comarcn de Ln Riqja. 

500 tar¡etas para remitir por carta (Federa

ción Riojana de Caza_ Partidos Políticos_ GnJ

pos Parlamentarios, Presidenta de la Diputación 

General de La Rw¡a. Colegios Oficiales_ Sindi

catos Agrarios, Asociaciones Ecologistas._ otras 

Asociaciones, Guardia CiviL UniYersidad de La 

Rioja, Justicia, Altos Cargos de la Admmistra

ción General del Estndo y de la Comunidad 

Autónoma de La Rio¡a). 

La distribución de los carteles la ha realizado la 

empresa RElCO, con un coste de 34.684 pesetas, 

!VA incluido 

El coste de elaboración. dísef\o y edición de la 

campaf\a ha sido de 216.41 O pesetas, IV A incluido_ 

con cargo a la partida presupuestaria 

04 074432 2261 o 

La empresa encargada de la campaíla ha sido Re

producciones Técnicas Ziur. S_A_, única empresa en 

Logroño. que filma pancartas de gran tamaño. Al ser 
un suministro menor. cuyo importe no excede del 

m1llón de pesetas_ Y de acuerdo con la Orden de 1 R de 

enero de 1996. la tramitrlCIÓn se ha Hc\'ado a cnbo 

mcdinntc la correspondiente propuesta rnzonada. 
aprobación moti\·ada del gasto y la mcorpornción de 

las correspondientes l'ncturas. acumulando en un sólo 

acto administrati\'O las rases contabks A. D y O. 

Logrofio. 1 O de chcJcmbre de 1997. El Conse¡ero 

ck Desarrollo AutonÓnl!CO. Admlmstrac!oncs Púb!i
CiE y !\tedio Ambicnlc. D. tvlanuel /\rcndln SiJc¡_ 

La tvlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de dicJCmbre de 1997 _ ba adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L2026'J, 14 de noviembre de 1997. 

2.227. 

Autor: GCJNZÁLE/, DE LEGARRA. MICHIEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA_ SOBRF QUlo 

EMPRESAS. GRUPOS EMPRESARfALES O rNDfVTIJ\IOS 

HAN MANfFESTADO AL (iCJilfERNO SU INTERr'<s POR 

CONCURRIR A LA ADJUDlCACfÓN DE LA CONCESIÓN 

DEL SERVfCIO DE COMlJNICACfÓN POR CA11LE EN 

NUESTRA COMUNIDAD 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 
da en el arl. 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación corno 
CONTESTACIÓN A PREG\JNTA CON RESPUESTA FSCRf

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación General de La 

Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conf01midad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRFSillENTA M" del Carmen Las lleras Pércz

C:abalkro. Logroño. 16 de die1embre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con ta pregunta parn su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regiOnal Sr. Gonzá

lex de LcgntTa, caiillcada por b i'vksa con fcchn 24 de 

noYicmbre de 1997 y recibida en esta Conscjcrí n el 26 

de noy¡cmbre de t 997. sobre qué empresas, grupos 

empresariales o mdi\'iduos han mzmi!Cstado ni Go

bH.::rno su mtcrés por concurnr a]¡-¡ DdJudicaciÓn de !a 
concesión del ser\' teto de connHucación por cub!c en 
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nuestra Comunidad. tengo a bien remitir In inf0n11a

ción solicitada_ pan1 su traslado al Diputado regional. 

Según la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las 

Telecomunicaciones por Cable, la concesión de pres

taciones del servicio de Telecomunicaciones por Ca

ble en la demarcación de La RioJa, es competencia de 

la Administración General del Estado, a través del 

Ministerio de Fomento_ que es el encargado de la ad

judicación. 

A fecha de hoy no se ha convocado el correspon

diente concurso de concesión para La Rio¡a. 

Logroño, 1 de diciembre de 1997. El Conse¡cro de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arcmlla SáC1. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1997L20270, 14 de noviembre de 1997, 

2.228. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

l'REOUNTA CON RESPlH'.STA ESCRITA. RELATIVA A 

EN Q\JL·: FECliA TIENE PREVISTO EL GOillERNO ADJ11-

!JICAR l.A CONCESIÓN DEI. SERVICIO DE COMUNICA

CIÓN i'CJR CABLE EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en cjcretcío de la competencia rcconoci~ 

dn en el nrt. 23. l. e) del Yigcnte Reglamento de In Cá

mara. acuerda_ por unnninHdad, su cnlifícnción como 

CONTESlACTÓi~ A PRFCiUNT;\ CON RESPUFST/\ l·:SCRl-

TA admitiéndola a trámite y ordenando su publicación 

en el Boletín Oricíal de la Diputactón General ele La 

Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

!.A PRESIDENTA M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño_ 16 de diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calilicacla por la Mesa con fecha 24 de 

noviembre de 1997 y recibida en esta Conse¡cría el 26 

de noviembre de !997. relativa a en qué fecha tiene 

previsto el Gobierno adjudicar la concesión del servi

cio de comunicación por cable en La Rioja. tengo a 
bien remitir la información solicitada, para su traslado 

al Diputado regional. 

Según la Lcv 42/1995, de 22 de diciembre_ de las 

Telecomunicaciones por Cable_ la concesiÓn de pres

taciones del servicio de Telecomunicaciones por Ca

ble en la demarcación de La Rioja es competencia de 

la Administración General del Estado. 

Logroño, l de diciembre de 1 997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medm Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sác7.. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 12 de diciembre de 1997 _ ha adopta

do sobre el asunto de rcJCrenc1a el acuerdo que se in

dicn 

AS\JNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el c:.::_pcdicntc de referencia 
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Expte.: 1997L4028 L 22 de octubre de 19'!7. 

1.%8. 

Autor: OONZALF/. DE LEGARRA. MlOUEL MARIA 

(CTPR) 

PETICIONES DE INHlRMACIÓN AL CONSEJO DE UO

BIERNO FORMULADAS POE DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SF SOI.ICITÓ COPIA COMPLETA DEL EXPFDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DE LA FINCA EN '·RIBA!lELl.OSA .. 

ACUERDO: 

La ~v1csa, en ejercicio de la competencia reconocí-

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto non11ativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

N(')[vflCA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y ele conformidad con lo dispuesto en el arl. 9. 1 

del mismo texto normatiyo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. ele confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez· 

Caballero. l.ogroíío. 16 de diciembre de 1997. 

La !\ilesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-

LA PRESD)ENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez· clica. 

Caballero. Logroíío. 16 de diciembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in· 

dica. 

ASUNTO: Docwnentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Exp!e.: 1997L402R2. 27 de octubre de 1997. 

2 007 

Autor: ORTEC1A MARTfNE/.INMACULAllA ((il'S) 

PLTIC!ONFS ))!~ !NHH<.tvl/\ClON AL CONSL~J() Di": 00-

BlFRNO FORMU1.:\D/\S POR DIPUT/\DOS, EN LA C'lJ¡\L 

SI·: SOLICITO COPl!\ l WL FXPFDlFNTI~ Nt's!'v'fFRO 

1.2 -~ 2 l-0!03 07 Pl·: l..:\ I)!RH.'Cl()N CiFNFR/\L lW T\JHlS

MU_ CONSF.IFRL-\ DF llACILN]')J\ Y )JROf\ilOClON 1-:CO-

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre ei expediente de relcrcncia. 

Expte.: l997L40283, 27 de octubre de 1997. 

2.008. 

Autor: ORTEGA MARTfNE/,, fNMAC\JLADA (GPS). 

PL:TrCIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

Illl'RNO FORMULADAS POR Dli'\JTADOS. FN LA Cllc\L 

SE SOLICITÓ COPIA DFL ESTUDIO ()UF. SOBRE ABUR

roS EN LAS MU.IFRES RIOJANAS. HJF DADO A CONO

CER A LOS MEDIOS DF COMUNICACIÓN HACE FSCA· 

SAS f:Fcl-f/\S POR PARTE DE LA DlRECClÓN OENFR/\L 

DF ll!ENFSTI\R SOCIAL 

ACUERDO: 

La ~'lcSíL en ejercicio de In competencia reconoci

da en el mi. 23.l.c) del \'Ígcnlc Reglamento de la Có
mara y de conf'ormidad con lo dispuesto en el art. ()_ l 

del mismo tc\:tO uormatiYo, ha acordnclo trmnitm- la 

documentnctón rcmittda por d ConseJO de Gobierno~ 

- _)~)-1 . 
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su traslado al Diputado/a intercsodo/a. 

Se ordena la publicación, de confornudad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRF.SDJFNTA M' del Carn1en Las lleras Pére7.

Caballero. Logrmlo. 16 de diciembre de 1997. 

La !vlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día \2 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in A 

di ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40284, 2 7 de octubre de 1997, 

2 009 

Autor: ORTEGA MARTÍNE! .. INMACULADA (GPS). 

PETICIOW'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR D!PUT/\!XlS. EN LA CUAL 

SE SOLICITO COPIA DEL PROYECTO DF LA VÍA VERDE 

DEL RÍO OJA. APROBADO El. 8-8-97 

La l\Jfcsa, en ejercicio de la competencia reconocíA 

da en el art 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conConnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnati\'o, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación_ de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.n) del Reglamento de la 

Cámar(). 

LA PRFSIDENTA: lV[n del Carmen Las f-ieras Pércz

Caba\lero. Logr01'ío. 16 ele diciembre de 1 ')97 

La Mesa de In DiputaciÓn General, en su reunión 

celebrada el dia 12 de diciembre de l'J97. ha adopta

do sobre el asunto de refCrcncia el acuerdo que se in

dica 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de reCcrcncia. 

Expte.: l997L40287. 27 de octubre de 1997. 

2 012 

Autor: ORTEGA MARTÍNF7., INMACULADA (GPS) 

PE11CIONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIFRNO FORtvfULADAS POR l.JIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOUCIT(J COPIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATA

CIÓN DE LA LIMPmlA DEL ENTORNO DEI. EMBALSE 

GON7.ÁLF7. LACASA PARA ESTE AÑO 1997. 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara vele conformidad con lo dispuesto en el arL 9.1 

del mismo texto non11atívo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConsejO de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 16 de diciembre de 1997. 

La l\1csa de ID Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 19'!7, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se mA 

die a. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997LA02'J0. 27 de octubre de 1907. 
2(115 
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Autor: ORTEOA tvJJ\RTÍNFZ.lNl'v'L\C\Jlj\I)J\ (CJPS) 

PETICIONES DE fNFllRMACIÓN AL CONSEJO DE liO

Il!FRNO FORM\iLMlAS POR DrPUTAIJOS, EN LA CUAL 

SF SOLICITÓ NOMBRES Y ASOCIACIONES A LAS QlH' 

PERTENECEN LAS MlJ.lERES Ql TF FORMAN El, CONSE

JO SECTORIAL DE LA Ml!JER, Y DETERMiNADA TN

HJRMACIÓN SOBRic EL SISTEMA DE ELFCCIONES AL 

MISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
del mismo texto normativo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, ele conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Carmen Las f-Ieras Pérez

Caballcro. Logroño_ 16 de diciembre de 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 12 ele diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expcc!tcnte de rcCcrcncra 

Expte,: l997LA029L 27 de octubre de 1997_ 

2.0 16. 

Autor: ORTFOA M/\RTfNL/., lNl'vV\CUI.ADA (GPS) 

PET!C:IONFS DE INI,OR!viACIÓN Af, CONSFJ() DF l/0-

ll!ERNO FORMID.illlAS POR Dn'llT;\IlOS. FN Ti\ CUAl 

SE SOI.ICfTll ;\SOCI;\CIONFS ll!C MWJ,:RFS ()IJF RFCi

llll,RCJN FN TlFMi'O Y HlRMi\ Li\ COMUNIC!ICION í'i\

R/\ PODFR P/\RTlCil'i\R FN L;\S EIYCClONFS Al CUN

Sl·:JU SFCTORli\l DF LA tv!U.IU\ 

ACUERDO: 

La Ivlcsa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.c) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mam y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto non11ativo_ ha acordndo tramilar la 
documentación remitida por el ConseJo de Gobierno' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cán1ara. 

! A PRESIDENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, !6 de diciembre de 1997. 

La .tv1esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día !2 de diciembre de l 997 _ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in~ 

di ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Cons~jo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte,: \997L40292_ 29 de octubre de i997_ 

2 069 

Autor: MI!DRANO MARTfN. JOSÉ< JUL!ÁN (GPS) 

PETICIOl'JES DE INFORMACIÓN Al, CONSEJO DF GO

BIERNO FORMIJJ ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SF SOLICITÓ RELACIÓN DE EXPf-:DTENTES DE REGll

LACTON DE FMI'LEO QUE !lA Y !IN PRFSFNTADO LAS 

EMPRESAS DURANTE LOS i\ÑOS 1 Y%_ Y DE ENERO A 

OCTl!llRE DE 1'!97, fNIJICAN1Xl Fl. NOMHRF DE LA EM

PRESA, NÜMERO DE TRAflAJAIXlRFS AFECTADOS. FE

CIIA DF PRI'SENTAC:i(lN Y FFCI!A llE RESOL\JCJON 

POR PARTF DF LA COMUNfll:\ll AUTÓNOMA 

ACUERDO: 

La !\ilesa_ en eJercicio de la competencia reconoci
da en el art. 2.3.l.e) del YÍgente Reglamento de la Cá

mara y de conJOrmidnd con lo dispuesto en d art. 9. t 
del mismo texto normatt\"o. lli:1 acordndo tramitar IJ 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno~· 
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su traslado al Diputado/a mteresado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño_ 16 de diciembre de 1997. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRll'CIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Sue:;cripci<'¡n Dnuala! Boletín Oficial: 
Nlimcm sudi<Y 
:-:lusc.ripción anunl al Diario de S(•siotH'S: 
Nt'lmcro ~uclto 

5.000 ptas. 
lOO ptas 

6.000 ptns 

200 p!as 

Forma de pagu Twnsll:~rencw o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioia. e Migud Viiianw.'\'il 8, cuenta corncntc 
n·-- O! _()]5_66C<~R- n ginl postal n Diputación (Jcncral de !.:1 Rioj;¡_ e Marqués de San Nicolás 11 l_ 
16001 LOCiROÑO 

Edita: ScrYiciu de Publicaciones de la Dipu!adún Cenera\ de La Rioja. 
lmprinw: Dipuladón G<'IH'ral de La Riojll. 
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